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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y DE ASUNTOS MUNICIPALES, 
CELEBRADA EL DÍA 07 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023.  
 

Presidente: Buenas tardes, Diputadas y Diputados, para esta reunión estaremos 

trabajando en consuno las Comisiones de Estudios Legislativos y Asuntos Municipales, 

por lo cual, le solicito amablemente al Diputado José Braña, pasar lista de asistencia a 

los integrantes de estas comisiones.  

 

Secretario: Muy buenas tardes. Con el permiso de todos ustedes, Presidente, me voy a 

hacer cargo de tomar lista de asistencia de estas comisiones unidas.  

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente.  

Diputado Félix Fernando García Aguiar, justifica. 

Diputado José Alberto Granados Fávila, justifica. 

El de la voz, Diputado José Braña Mojica, presente.  

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, presente. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

Diputada Lidia Martínez López, presente. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 
El de la voz, Diputado José Braña Mojica, presente. 

Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, presente. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

Diputado Juan Vital Román Martínez, aquí mero.  

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente.  

Diputada Linda Mireya González Zúñiga, justifica. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 11 integrantes. 

 

Presidente: Habida cuenta que existe el quórum requerido para dar inicio a esta 

reunión, se declara abierta la misma, siendo las quince horas con cuarenta y nueve 
minutos, de este 07 de noviembre del 2023. 

 
Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaría, tenga bien dar lectura y poner a 

consideración de ustedes el Orden del Día. 
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Secretario: Así es, con todo gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia; II. Declaración del quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. 
Aprobación del Orden del Día; IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Decreto por el que se adiciona el artículo 26 Bis de la Ley 

Estatal de Planeación y se adiciona un párrafo segundo al artículo 184, recorriéndose 

los subsecuentes en su orden natural del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas; V. Asuntos Generales; VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, 

Presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el Orden del Día, solicito a ustedes emitan su voto en 

relación al mismo. ¿Votos a favor? 

 

Presidente: Ha sido aprobado el orden del día por unanimidad de los presentes.  

 

Presidente: A continuación, procederemos con el análisis de la iniciativa que nos 

ocupa, la cual propone la estructura mínima que deben de contener los planes 

municipales de desarrollo, lo que permitirá homologar la estructura y contenido de los 

mismos. 

 

Presidente: Expuesto lo anterior, solicito al Diputado  Secretario pregunte si alguien 

desea participar en relación a esta iniciativa y, en su caso, llevar el registro de las 

mismas.  

 

Secretario: Así es, Presidente. Si alguien desea hacer uso la voz. La Diputada Nayeli, 

Adelante, Diputada. 

 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy. Muchas gracias. Muy buenas tardes, 

compañeras y compañeros integrantes de estas Comisiones Unidas, medios de 

comunicación y personas que dan seguimiento a la presente reunión. La presente 

acción legislativa tiene como objeto que los planes municipales de desarrollo, se 

formulen en coherencia con los panes nacional y estatal de desarrollo. Para lo cual, se 

plantea incorporar una estructura informativa integral, que comprenda los siguientes 

elementos: Título, contenido, presentación, introducción, el marco jurídico que respalda 

el plan y su alineación con otros instrumentos de planificación, así como con una 

descripción detallada de la metodología ampliada para recopilar la información presente 

en el diagnostico participativo. Los principios el gobierno municipal, que incluyen la 

misión, visión y valores que orientan la labor de la administración municipal. 

Adicionalmente, se propone establecer un análisis exhaustivo de la situación actual de 

cada ayuntamiento, la presentación de los ejes de gobierno y los ejes trasversales con 

una descripción pormenorizada de cada uno, la identificación de indicadores de gestión 
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y desempeño para cada eje de gobierno. Complementariamente, se contempla la 

inclusión de anexos y referencias bibliográficas que se hayan generado o consultado 

durante el proceso de elaboración del plan. En este sentido, considero loable establecer 

dicha estructura, dado que con ello se generan planes municipales de desarrollo mejor 

organizados sin que dichas disposiciones sean limitativas, para que cada ayuntamiento 

pueda establecer aquellos aspectos que considere pertinentes en los mismos, en aras 

de no vulnerar su autonomía. Asimismo, considero de suma importancia el asunto que 

nos ocupa, ya que los planes municipales de desarrollo son herramientas esenciales 

para la planificación y gestión efectiva de los municipios, contribuyendo a un desarrollo 

más ordenado, inclusivo y sostenible, y al establecer las bases mínimas que deberán 

contener los mismos, se coadyuvará a que estos cuenten con una mejor estructura 

organizacional. Por último, se plantea realizar adecuaciones de técnica legislativa a la 

propuesta de demerito, sin que estas modifiquen la intención central de la accionante. 

Por los argumentos antes expuestos, solicito su voto a favor del presente asunto. Es 

cuanto, muchas gracias. 

 

Secretario: ¿Alguien más desea hacer uso de la voz? Es cuanto con las 

participaciones, Presidente. 

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas comisiones 

el sentido de su voto en relación a la propuesta efectuada por la Diputada Nayeli Lara 

Monroy. ¿Votos a favor? 

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. En ese 

sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice el 

proyecto de dictamen con la propuesta efectuada. 

 

Presidente: Pasamos a Asuntos Generales. ¿Alguien desea participar? 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de ustedes y me permito dar por terminada la misma, dándose 

por válidos los acuerdos tomados, siendo las quince horas con cincuenta y cuatro 
minutos de este 7 de noviembre del presente. Gracias. 


